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y del Mayor. Dicho Órgano realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

Se llevará a cabo, de oficio, la comprobación del cumplimiento de los requisitos siguientes: 

a) Los datos identificativos de la persona firmante. 

b) Que se esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias ante la Ciudad Autónoma de Melilla 
y la Administración General del Estado, y ante las obligaciones ante la Seguridad Social. 

c) En el caso de personas jurídicas, los datos relativos a la persona jurídica, a la capacidad de obrar y al 
documento de identificación fiscal de la entidad, y la inscripción a los registros correspondientes. 

Órgano Colegiado. - En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del RGSCAM, a los efectos previstos en el 
artículo 22.1 de la LGS, el órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto, por la 
Directora General de Cultura y Festejos y tres empleados públicos de la Consejería de, actuando como Secretario un 
empleado público de la misma. Este Órgano colegiado podrá contar en sus decisiones con asesores externos. Todo ello, 
sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad. 

Órgano Concedente. - Será la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, conforme al Acuerdo de Consejo 
de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2023, relativo al decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de 
la Ciudad, publicado en el B.O.M.E. Extraordinario número 54, de 31 de julio de 2023; en relación con el artículo 5 del 
RGSCAM, formulándose la propuesta de concesión, por el Órgano Colegiado a través del Órgano instructor. 

Artículo XVI.-  Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se efectuará una vez haya sido justificada por el beneficiario la realización de la actividad para 
la que se concedió, mediante ingreso en la cuenta corriente a tal efecto señalada por el interesado. 

Artículo XVII.-  Contenido mínimo de los proyectos. 

Los proyectos de las solicitudes presentadas, deberán contener como mínimo los siguientes contenidos: 

a) Denominación del Proyecto. 
b) Localización del Proyecto. 
c) Ámbito de las industrias culturales y creativas sobre el que se esté trabajando y se implementa la aceleración, 
justificándose la importancia que pueda tener en la esfera de las ICC, la participación en otros proyectos europeos, y su 
trayectoria. 
d) Objetivos estratégicos y operativos, misión y visión, posicionamiento, originalidad, carácter innovador del 
proyecto. 
e) Desarrollo del proyecto de aceleración, incluyendo referencia expresa a la entidad que llevará a cabo los 
procesos correspondientes a la misma, así como el grado de compromiso de dicha entidad con el solicitante. 
f) Desarrollo del proyecto de inversión. 
g) Descripción de la parte de inversión que corresponderá a los procesos de transformación digital y aplicación 
de nuevas tecnologías, especificando su carácter innovador y su componente digital. 
h) Sinergias del proyecto con otras organizaciones y entidades, con otros ámbitos y sectores económicos y 
sociales. 
i) Cronograma del proyecto, referido tanto a las actuaciones en materia de inversión como en las de aceleración; 
previsión de su desarrollo y fechas de realización. 
j) Solvencia técnica y organizativa de la entidad. 
k) Solvencia económica. Viabilidad económica y presupuestaria del proyecto. 
l) Modelo de negocio. 
m) Herramientas de medición y evaluación que permitan valorar el proceso de aceleración de la organización y el 
impacto del proyecto. 
n) Justificación de la vinculación de los proyectos y las actividades a desarrollar a procesos de aceleración en la 
cadena de valor de las industrias culturales y creativas, a través de actividades y acciones de investigación, formación, 
producción, exhibición, distribución, o comercialización, entre otros. 
o) ñ) Las actividades que lo componen que contemplarán, entre otras, actividades como la creación, la facilitación, 
la mediación, la incubación, la formación, la mentoría, la inversión, la financiación o la promoción, con una descripción 
de las mismas. 
p) Memoria que explique de qué manera el proyecto presentado contribuirá al logro de las finalidades previstas 
en el artículo 1 de las presentes bases, así como cualquier información que permita realizar la evaluación del proyecto 
conforme a los criterios establecidos en estas bases. 
q) Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos 

Artículo XVIII.-  Resolución del procedimiento. 

1. La resolución del procedimiento de concesión corresponde al titular de la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y 
del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, a la vista de la propuesta realizada por el órgano de instrucción tras 
valoración del órgano colegiado, que se efectuará en el presente ejercicio 2023. 

2. La resolución de concesión contendrá el solicitante o relación de los solicitantes a los que se concede la subvención 
y, si hubiere lugar, de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes.  

La resolución podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con los requisitos previstos 
para obtener la condición de beneficiario establecidos en esta orden, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de 
los criterios de valoración previstos. En este supuesto, si se renunciase a la subvención o se perdiera el derecho a la 
subvención por alguno de las personas beneficiarias, se aplicará lo dispuesto en el artículo 63.3 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

3. El plazo máximo para dictar y publicar la resolución en el BOME será de 2 meses, contados a partir del día siguiente 
al de finalización del plazo para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y 
publicado la resolución, los solicitantes podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.  

4. Contra la resolución que se dicte, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición ante la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del 
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